
SUPLEMENTO 

del Sábado 25 de Marzo de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Administración principal de Bienes Nacionales. Provincia de Lcon. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS P R O C E D E N T E S D E A L C A N Z E S D E A D M I N I S T R A D O R E S , 

P o r disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á remate el di a 24 de Abril próximo venidera 
en la Sala Capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, desde las II de su mañana has
ta las 2 de la tarde las fincas que á continuación se espresan. 

Renla. Tasación. Capitalización. Tipo. 
Alcances de Administradores. ~ ~ "~" 

Un prado de 10 forcados de yerba, á Picomalo término de 
Buiza. Sin cargas y vence el arriendo en 11 de Noviem
bre de 1843 . 53 24 I.200 1.586 29 t . g S ó 

Otro de 3 forcados término de dicho Buiza. Sin cargas y 
vence en id 10 IO 240 314 13 3.14 y: 

Otro de 6 forcados término de id. Sin cargas y vence en id. 21 20 480 628 33 628 
Una casa en dicho pueblo. Sin cargas y vence en i d . , , . 132 30 3.000 3-996 22 3*996 2,. 
Una" huerta de 26 forcados término de id. Sin cargas y ven

ce en id 68 25 1.600 2.098 9 2.098 
Un prado de 5 forcados, término de id. Sin cargas y vence 

en id 12 30 300 386 22 386 2¿ 
Otro de 11 forcados, término de id. Sin cargas y vence en 

id 25 26 600 773 i r 773 I Í 
Otro de 3 forcados,; término de id. Sin cargas y vence en 

id 7 24 180 232 232 
Uha tierra centetiál dé una fanega en sembradura, ' término 

de id. Sin cargas y vence en id 2 19 60 77 IO 77 ro 
Otra id. de 4 celemines término de id. Sin cargas y vence 

id 29 20 25 26 25 ¿ S 
Un prado de 2 forcados de yerba,, término de id. Sin cargas 

y vence en id . . 2 19 60 77 10 77 10 
Una tierra centenal de 6 celemines término de id. Sin car

gas y vence en id I 19 30 38 22 38 32 
Otra-id. de una fanéga, término de id. Sin "cargas y vence 

en id I 19 30 38 22 38 22 
Otra id. de una fanega-término id. Sin cargas y vence en id. 2 19 60 77 77 'O 
Otra tierra centenal de 8 celemines término de id. Sin car

gas y vence en id 2 5 gO 64 15 64 1$ 
Otra id. de 8 celemines término de id. Sin cargas y vence 

en id 1 9 3 ° 38 22 38 22 
Otra id. de 8 celemines términodc id. Sin cargas y venceenid. 1 9 30 38 22 38 22 
Otra id. de 8 celemines término de id. Sin cargas y vence 

en id 1 9 30 38 22 38 22 
Otra id. de 8 celemines término de id. Sin cargas y vence 

en id 1 9 30 38 22 38 12 
Un prado de 3 forcados de yerba, término de id. Sin cargas 

y vence en id 3 29 90 If6 116 



Otro de 3 forcados de id. término dé id. Sin cargas y ven-" 
ce en id 

Una tierra tr ig í l de qna fanega, término de id, Sirt cargas y 
vence en id. . . . . . . . . . . . " . 

Un prado de 3 forcados de yerba término de id. Sin cargas 
y vence en id . . . . . . . . 

Una (ierra trigal de 8 celemines término de id. Sin cargas 
y vence en id. . 

Un prado de ó forcados de ^erba, término de id. Sin cargas 
y vence en id •'. . . . . . 

Una tierra centenal de una fanega y 4 celemines término de 
id. Sin cargas y vence en id 

Otra id. de 8 celemines término de id. Sin cargas y vence 
en id. . . . 

Otra id. de 8 celemines término de id. Sin cargas y vence 
en id 

Un prado de 6 forcados de yerba, término de id. Sin car
gas y vence en id. 

Renta. 

5 S 

1 31 

30 

II 

' 26 

2 29 

1 19 

I 19 

2S 26 
Otro de 4 forcados, termino de id. Sin cargas y vence en id. J2 n0 
Otra tíimbien centenal de ocho celemines, término de id. Sin 

cargas, y vence en id. . . . . . . . , . . . 
Un prado de tres forcados de yerba, término de id, Sin car-

gis, y vence en id 
Otro de tres forcados de yerba, término de id. S¡n"cárgas, y 

vence'en id. ' .' . . . . ; : . . . , 
Una tierra centenal de una fanega, término de id. Sin cargas 

y vence en id; . . . . .' • • ' . . . .. . , 
Un prado de seis forcados de yerba, término de id; Sin car-

gis, y Vence en' id. . . . ••. . .'• . • . * . ' . , 
U i u {ierra trigal de ocho celemines, término de id. Sin car

gas y vence i-a id. V " . , . ". . '»' . . " . . , 
Una tkera centenal de una fanega, término de id. Sin cargas 

y vence en id. ; . . '.r' . . • . . ' . , 
U n prado de un forcado de yerba, término de id. Sin cargas 

y vence en id. .•• • * . • . . • . . 
Una tierra centenal de una fanega, término de id. Sin car

gas y'vence en id*'-"i . . . . . . . " . . " . 
U n prado de un forcado de yerba, término de id. Sin cargas 

y vence en id: .• - . . . . . . . . . . . . 
Otro de doce forcados de yerba, término de id. Sin cargasy 

vence en id. . . ' . . . . . . . . . . . , 
Otro de seis forcados,_término de, id. Sin cargas y Vence en 

id. - 1 . . .' '' . . . . . . :. . . . . . 
Otro de cuatro forcados, término de id. Sin cargas y vence 

en ki. . . "." .'" . . . . . 
Otro.de tres forcados^termino de id. Sin cargas y vence en 

id..'-;. . . . ' : . . . . . . ; . i . ; : . . ' . 
Una tierra centenal dé tres fanegas y cuatro celemines, t ér 

mino de id. Sin cargas y vence en id. , 
Otra' id. de ocho celeniines, término de id.'Sin cargas y ven

ce .en id.. . . . . . . . . . . . . . . 
Otra centenal de ocho celemines, término de id. Sincargasy 

vence en id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un prado de dos forcados, término de id. Sin cargas y ven

ce en id. . . ' '. ".-
Una tierra centenal de dos fanegas y ocho celemines, t érmi

no de id. Sin cargas y vence en id. . . . . . . . . . 10 10 
Otra id. de una fanega y cuatro celemines, término de id. 

Sin cargas y vence en id • • • • 3 1 4 

Tasación. Capilalizacion. 
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77 ro 77 10 

Otra td. de una fancRn y cuntro celemines, término de id. ' — 
Sin cargas y vence en id. 

Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en ^ ^ 120 20 ^ 4 2o 

Un cuarto alto y bajó , en dicho Buiza. Sin cargas y vence en ^ ^0 ^ 1 

Un prado de rres forcados, término de id. Sin cargas y ven' 44 32 1 000 I,1ÍBa 31 1282 3^ 
ce en id 6 je 

Otro de un forcaoo, término de id. Sin cargas y vence en id. 2 10 f0 2^ Jr̂ 2 
Otra tierra centenal de seis cel«mines, término de id. Sin car- 0 ^7 10 77 10 

gas y vence en id.' . ; . 2 , 
Otra id. de una fanega, termino de id, Sin cargas y vence en 

Otra id. de cuatro: celemines, término de id. Sin cargas y ven- ^ 7 73 9^ 12 9^ 12 
ce en id. 1 Q « o f! < 

Otra id,; de cuatro ceiem/nes, termino de id. Sin cargas y ven- 0 3 " 22 3 ^ 22 
ce en id. . . 2Q 20 

Otra id. de cuatro celemines, término de id. Sin cargas y ven- 2<<' 2^ 2^ 
ce en id. . t a 00 i • o 

Otra id. de cuatro celemines, término de id. Sin cargas y ven- 22 3 ° 22 
ce en fd í 2 

Otra id. de seis .celemines, término de id. Sin cargas y ven- 32 7 32 7 
ce en id. . . . í 17 be 

Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en ^ 35 45 3 45 3 

Un prado de cuatro forcados, término de id. Sin cargas y 0 0 240 3I4 l3 3 I 4 I3 

vence en id 8 20 200 
Una tierra centenal de dos celemines, termino de id. Sin car-

2S7 257 

gas y vence en id.. . . ; 1 24 40 <;i 18 c i l 8 
Otra id. de seis celemines, termino de id. Sin cargas y ven- • -

« en id. . 2 5 S0 64 1 i 64. K 
Un prado de dos forcados, termino de id. Sin cargas y ven- t a 

ce en íd • * • / • ' " • • • ' • • S S 120 1 5 4 2 0 t i l 20 
Una tierra centenal de una Fanega, termino de jd. Sin car

gas y vence en id. . . . . . . - 3 7 75 96 12 06 i 2 
Otra id. de una fanega, termino de id. Sm cargas y vence en 

íd. . . . . . 1 3* 45 ¿ 3 cg 
Otra id. de una fanega término de id. Sin cargas y vence en 

»d • 1 S 27 34 26 04 26 
Otra id. de seis celemines, termmo de id. Sin cargas y vence 

en id. . . ••• . . . . • ^ .•• • • • 30 at 27 2 27 2 
Otra id. de cuatro celemines, termino de id. Sin cargas y ven- ' 

ce en id, •• 30 21 2», 2 27 2 
Otra id. de una fanega, termino de id. Sin cargas y vence en 

id • * 1 9 3Ó 38 22 • • <58 22 
Otra id. de una fanega, termino de id. Sin cargas y vence en 

• • • • : ' • ' ' • ' 3 7 75 96 12 96 12 
Otra id. de una fanega, termino de id. Sm cargas y vence 

en id. 3 29 90 u C J 
Otra id. de una fanega y cuatro celemines, termino de id. Sin 

cargas y vence en i d . . . . .• v 5 5 120 154 20 I C 4 20 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en 

id- 3 29 90 i 16 iU"> 
Otra id. de una fanega, término de jd. Sin cargas y vence en 

id-. 3 7 75 96 12 • 'c/y 12 
Otra id. de una fanega, termino de id. Sin cargas y vence 

en id ' • • 3 7 75 • 9^ • • «f, 12 
Otra id. de ocho celemines, rermino de id. Sin cargas y ven-

ce en id. . . • • • • • • 2 S • • $0 64 - r j (̂ 4 15 



iWnta. Tasación. Capitalización. Tipo. 
Otra id. de una fanegn, término de id. Sin cargas y vence en ' ~ 

id i 30 21 27 2 27 o 
Un prado de cuatro forcados de yerba, término de id. Sin 

cargas y vence er. id 8 20 200 257 26 a c * 26 
Una tierra centenal de una fanega, termino de id. Sin car- 0' 

gas y vence en id 3 7 75 96 12 6 I 
Otra id. de seis celemines, término de id. Sin cargas y ven- " 2 

" e n i d , 1 21 38 48 32 .48 o2 
Otra id. de cinco celemines, término de id. Sin cargas y ven- J 

CE EN ¡D I 2r 38 48 32 .48 qa 
Otra id. de tres celemines, término de id. Sin cargas y ven-

« en id , 2 5 50 164 15 64 a«; 
Otra id. de una fanega y cuatro celemines, término de id. Sin . . 3 

cargas y vence en ¿d. . . 4 2 9S 12215 .•aacs'ic 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en . . . . , . . . 

id \ ; • 3 29 90 i i 6 ; r f6 
Otra id. de una fanega y ocho celemines, término de id. Sin 

cargas, y vence en id. 5 5 i 2o 15420 *54 ¿20 
U n prado de cuatro forcados de yerba, termino de. id. Sin . . 

cargas y vence en id. . . . . 5 5 120 154 2o 154 20 
U « a tierra centenal de utsa fanega y ocho ce lemines , . término . . 

de id. Sin cargas y vence «n id 5 12 125 161 4 vlgi 4 
OffM jd. de una fanega, íértnino de id. Sin cargas y vence 

en xi' : ' ¿ " : " * / : • • " ' . 3 7 75 96 12 .96'is 
Otra id. de ocho celenur.es, termino de id. Sin cargas y.ven-

ce en id 2 5 50 64 15 ¡€A \< 
U n cuarto alto y baje en dicho pueblo de Buiza. Sin cargas ^ 

y vence en id 1325 640 82425 ^824 23 
U n prado de cuatro forcados de yerba, termino de. id. Sm 

cargas y vence en id ^ 10 10 240 314 314 IS 
Una tierra centenal de ocho celemines, término de id. Sin car-

T. 

gas y vence en id. 2 19 60 77 i O -77 
Otra id. de ocho celemines, término de id. Sin cargas y ven

ce en id 2 5 SO 64 15 ; 64 , 
Otra id. de una fanega, término <le id. Sin cargas y vence en 

id • • • 2 19 60 77 10 -77 
Otra tierra centenal de ocho celemines, término de id. Sin 

cargas y vence en id 2 19 60 77 10 '77 10 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en 

id * • 2 12 57 73 16 73 16 
Otra id. de dos fanegas, término de id. Sin cargas y vence en id. g 5 120 15420 a 54 20 
Otra td. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en 

«d 1 31 45 53 rS8 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en 

id 1 31 45 58 S8 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence en 

id . 1 9 30 38 24 38 22 
Otra id. de ocho celemines, término de id. Sin cargas y vence 

en id 2 19 60 77 10 77 10 
Otra id. de ocho celemines, término de id. Sin cargas y ven

ce en id 2 1 9 60 77 10 77 10 
Otra id. de una fanega y cuatro celemines, término de id. Sin 

cargas y vence en id 4 IO IOO 128 30 128 30 
Otra id. de ocho celemines, término de id. Sin cargas y ven- 1 

ce e,n id 2 1 9 60 77 10 77 10 
Otra id. de una fanega, término de id. Sin cargas y vence 

en id.' I 31 45 58 58 
Otra id. de seis celemines, término de id. Sin cargas y ven

ce en, id 1 9 30 38 22 38:22 
Una casa caida en dicho pueblo. Sin cargas y vence en id. . 6 15 150 192 24 192 24 , \ 



lienta. Tasarion. rapilallísríon. Tipo. 
)ír.i casa á I.i calle Real en el mismo pueblo. Sin cargas y ~ ~ ~ " ~~ '• * 

venes t n id 12 30 3OO 386 22 386 22 
Jna tierra centenal de una fanega, término de id. Sin car

gas y v tnce en id 3 5 74 9S 12 95 12 
Jera id. Je una fanega y cuatro celemines, término de id. 

Sin cargas y vence en id I 31 45 58 58 
Dtra id. de ocho celemines, término de id. Sin cargas y ven

ce en id 1 24 40 gt 18 51 18 
Dtra tierra centenal de cuatro celemines, término de id. Sin 

cargas y vence en id 1 8 25 32 7 32 7 

NOTA. Las 116 fincas que quedan espresadas se hallan arrendadas reunidas en 850 rs. y debiendo de rema-
'arse cada una de por sí, con arreglo al dictamen de la comisión de agricultura, se ha hecho el prorateo en propor-
:ion con la tasación, resultando corresponder á cada una la cantidad que se la señala, cuyo pago se ha de verifi
car en ocho plazos iguales de año cada uno y en la misma clase de papel que ¡os bienes del Clero regular. 

Dominicos de Tríanos. 

Doce tierras trigales y centenales, de quince fanegas y seis 
celemines, en término de Vil lapeceñi l . Sin cargas y vence 
el arrkndo en 8 de Setiembre de 1843 5 f'S tT'S0 } I..388 3.900 3»900 

Lo que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras concurren á dicho to
tal en el dia y horas señaladas. León 14 de Marzo de lüfá.zzVtcente María Sota Saavedra. 



'.Administración de Bienes Nacionales. ' Provincia de León. 

A N U N C I O D E R E M A T E Í>E FINCAS D E L C L E R O S E C U L A R . 

Por rlispodcion del Sr. Intendente de esta provincia se-tacan á renáte el di a 30 de Abril próximo venide~ 
ro e>i la Sala Capitular del M . 1. Ayuntamiento caiistitncional de esta ciudad, desde las i i de su mañana has
ta las 2 de la tarde las fincas que á conluiuacion se expresan. 

RfUÚ. . Tasación. Capitalización. Tipo. 
F-.álrica de Genicera. ' ~ ~ 

s tierras trigales y. centenafes de. «na fanega y 6 celemiries,-
y un prado de 27 fprcados de yerba, término de dicho 

pueblo. Sin cargas y vence en 11 de Noviembre de 1843. 166 Í'9Íé 4.800 4.800 

Rectoría de id, 
% tierras id. id. de 6 fanegas y 2 celeminesj y ¿2 prados 

de 59 forcados de yerbaj término de id. Sin cargas y 
vence en. id 330 § . 4 ^ 9.900 9.900 

N O T A . Ve las 'fincas que ante ce cien deherán de r'ealízársé dos renidiés eh él mismo di a, uno en ía capital de ta 
Provincia y el otro en la cabeza del partido de La-Vecilla conforme al artículo 8.° dé la Instrucción de 15 de Se¿ 
íiemtre de r84'í. 

'Rectoría de Orallót 

g tierras id. id. de 6 fanegas y 3 celemines: y 3 prados de 
3 carros de yerba, término de id. Sin cargas y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 1843 120 3.99^ ¿ .606 3-990 

Rectoría de Torre de Barrio. 

15 tierras id. id. de 19 fanegas y 2 celemines; y 16 prados 
de 25 carros de yerba, término de id. Sin cargas y vence 
en 11 de Noviembre de 1843, . . . . . . . . . . . 108 g . l i ^ 3.240' t&tQ 

Rectoría de Santo Miliano. 

13 tierras id. id. de 49 fanegas y 4 celemines; y 6 prados 
de 9 y 5 carros de yerba, término de id. Sin cargas y 
vence en 11 de Noviembre de 1843. . 3^0 P-P^S IO.800 Í 0 . 8 0 0 

Rectoría de La Majúa. 

15 tierras trigales y centenales de 33 fanegas y 8 celemines; 
y II piados de 48 carros de yerba término de id. Sin car
gas y vence en 11 de Noviembre de 1843. * • • • • 323 I4 ^59 9,^90 *4 ^S9 

NOTA. De las fincas que anteceden del eran de realizarse dos remates en el mismo día, uno en la capital de la 
Provincia, y el otro en la cabeza del partido de Murtas de Paredes conforme ñl artículo 8.° de la Instrucción de 
15 de Setiembre de 1841. 

Rectoría de Sésamo. 

17 tierras trigales y centenales de 9 fanegas y 3 celemines,-
4 prados du 9 carros de yerba, 2 vinas y una panera de 
5 jornales, en término de id. Sin cargas y vence en 11 
ue Noviembre de 1843 380 6.110 11.400 11.400 

Rectoría de S. Juan de Orta. 
Una finca compuesta de prado y tierra trigal de 3 fanegas 



, _ Tasación. Capüalízaci'on. Tipo. 
6 celemines y a cuartillos termino de id. Sin cnrgas y ven- _ ~~ 
ce en 11 de Noviembre de 1Í343 Tc, -

U n prado de 2 fanegas y II celemines término de id. Sin 7 * 9 14'173 IO 10 
cargas y vente en id 356 33 6>8oo g fl 

Una tierra secana de a fanegas 10 celemines y 2 cuartillos ^ ¿ 
término de id. Sin cargas y vence en id fi2 ^ t 200 ^ og 

Otra id. de 6 celemines término de id. Sin cargas y vence • 9 2S 1.009 2S 

Otra id. de 6 celemines término de id. Sin cargas y ven- 23 ^ 3 23 

Otra id. de una fanega y 6 celemines término de id. Sin car- ^ 100 ^ I S ? l7 
gas y vence en id 20 33 ^QQ £ 2 ^ , 

Otra id. de 6 celemines término de id. Sin cargas y vence en id. i o 17 200 ^ 
Una tierra centenal de una fanega y 6 celemines término de 3I4 33 

id. Sin cargas y vence en id 26 9 soo J ^ i á . 
Otra id. de 6 celemines, término de id. Sin cargas y vence t i ' * 7"7 '4 

. . 3 1 1 7 . 600 944 28 94428 

•NOTA. Las 9 fincas que anteceden se hallan arrendadas reunidas en r'.opo rs. y dehiendo de rematarse set,* 
radas con arregla al dutamen de la comswn de agr,cultura, se ka hecha el prorateo por esta Contaduría In Ta 
faraón con la tasación, del cual resulta corresponder a cada una la cantidad que se la señala. 

' O T R A . T)e las fincas anteriores deberán de realizarse dos rematpt D„ or ñ:r~~ 

S:w/,á'4r"" * t""i' * '"""t"n" ""í°m::' ztez-í ¿ £ £ £ '¿e:¡'¿'s't° 
Catedral de León. 

II tierras trigales y centenales de 32 fanegas y 6 celemines 
y 2 prados de 5 fanegas y 4 celemines término de A r -
munia.Sin cargas y vence en 11 de Noviembre de 1848. 850 ' S q . í í O 2< «OO 

-3 tierras trigales y centenales de 21 fanegas y 4 celemines aS>*50Q 
término de id. Sin cargas y vence en id. de 4 3 . . . . . ^ gtQ00 « R 

2 tierras id. id. de 3 fanegas y 4 celemines término de id. 9.0IO 
Sin cargas y vence en id. y un prado de 4 celemines.. . IIO „ » 0 0 

U n prado, titulado el Lonjero de II fanegas y .término dees- á S'S00 
ta ciudad Sin cargas y vence en id. . . . . 6oo QU200 

Una casa a la Canóniga nueva num. 11 en esta ciudad. Cons- , 
ta de piso bajo y principal de figura de tres cuadri láteros 
de 8.217 Pies* S'n cargas y vence en 11 de Noviembre de 
1845. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SSo 14.220 X2.37S H - M O 

a tierras trigales y un cacho de pradera de 34 fanegas, en 
término de dicha ciudad. Sin cargas y vence en n de No
viembre de 1845 17S 6.080 s-ago 6.080 

S. Isidro de León. 

U n prado á Renueva, término de esta ciudad de 8 celemi
nes. Sin cargas y vence en II de Noviembre de 1843. • 240 3-200 7.200 7 200 

Las fincas que quedan espresadas son todas de menor cuantía y el pago de sus remates ha de realizarse en me~ 
tálico y 20 años por plazos iguales, conforme á ¡a ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Catedral de León. 

U n coto redondo titulado de los Molinos en término de A r -
munia con tres paradas, de cabida de 28 fanegas en sem
bradura y 50 de pradera en id. con algunos pies de cho
po, n tierras de 13 fanegas y 10 celemines; un prado de 



T 
I Renla, Tasación. Capi'r'lizacion. Típii. 

un» fanega y 6 celemines y una huerta de 6 celemines en 
• ré'fttiino de Oteruslb. Sin cargas y vence el arriendo eri 8 

de Setiembre de 1843. . . . . . . . . . . . . . , Cff'h-igo. £ 570 49.920 49.92,0 ' 

Esta finca es de mayor cn:¡nt¡a, y el pago de su remate ha de realizarse en tinco anos conforme á la ley de 2 
de Setiembre de 1 8 4 Í : y sugeta á dos Vemutes ̂  uno en esta capital y otro en Madrid en el mimó di a y horas. 

Lo que se anuncia a l público para -que todos Us que quieran interesarse erí sus compras cóncunan á dicho local 
en el dia y horas señaladas. León 20 de Marzo de i843.n:^íí:e«íe María Soto Saavedra. 

Administración de Bienes Nacionales de la Provincia de León, 

AVISOS. 

Por disposición del Sr. Intendente se celebrarán el Miércoles 19 de Abril 
próximo los remates anunciados en el Boletín oficial numero 21 para el dia 
14 del mismo mes, en atención á lo respetable de este ríltimo dia, y que no 
concurrirán licitadores, lo que no se tuvo presente cuando se hizo eí señala
miento. Y se anuncia al público para su inteligencia. León y Marzo 24 de 
1843.==Vicente María Soto Saavedra. 

Se hace saber á todos los llevadores de fincas nacionales que pertenecie
ron al Clero secular y.regular, que está acordado que en los arriendos que 
van á celebrarse para todas ella§ sino hubiese postores á algunas y no concur
riesen dichos llevadores á los arriendos les quedarán por la tácita en Jas mis
mas cantidades de frutos ó maravedises en que las llevaban; y se da este avi
so para que les sirva de gobierno J ^ R O puedan alegar ignorancia. León 27 dé 
Marzo de 1843.—Vicente María Sota Saavedra. 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 


